
 
 
 

Escuela Militar de Ingeniería 

“Mcal. Antonio José de Sucre” 
 

 

 

 

 

Reglamento RAD- 23 
 

 
CONDECORACIONES Y DISTINCIONES 

 
2023 





 
 



 

 



 



 
 
 



 
 



 



i 

 
 

REGLAMENTO DE CONDECORACIONES 
Y DISTINCIONES 

CÓDIGO RAD – 23 

VERSIÓN 2.0 

AÑO 2023 

 

 8 de 92  

ÍNDICE 
CAPÍTULO I ASPECTOS GENERALES ...................................................... 1 

ARTÍCULO 1°.   OBJETO .................................................................................................... 1 

ARTÍCULO 2°.   FINALIDAD ............................................................................................... 1 

ARTÍCULO 3°.   ALCANCE ................................................................................................. 1 

ARTÍCULO 4°.   BASES LEGALES .................................................................................... 1 

ARTÍCULO 5°.   PROPÓSITO ............................................................................................ 2 

ARTÍCULO 6°.   FACULTAD ............................................................................................... 2 

ARTÍCULO 7°.   COMPOSICIÓN DE LA DISTINCIÓN ................................................... 3 

ARTÍCULO 8°.   PLAQUETA INSTITUCIONAL ................................................................ 3 

ARTÍCULO 9°.   LIMITE DE DISTINCIONES .................................................................... 3 

ARTÍCULO 10°. DISTINCIONES A OTORGAR ............................................................... 4 

ARTÍCULO 11°. RECONOCIMIENTO ............................................................................... 5 

 

CAPÍTULO II ................................................................................................ 6 
PROCEDIMIENTOS PARA OTORGAR DISTINCIONES ............................. 6 

ARTÍCULO 12°. PROPUESTA ........................................................................................... 6 

ARTÍCULO 13°. VERIFICACIÓN ....................................................................................... 6 

ARTÍCULO 14°. ANÁLISIS .................................................................................................. 6 

ARTÍCULO 15°. APROBACIÓN ......................................................................................... 6 

ARTÍCULO 16°. ELABORACIÓN DE DOCUMENTOS ................................................... 7 

 

CAPÍTULO III ............................................................................................... 8 
DISTINCIÓN “MCAL. ANTONIO JOSÉ DE SUCRE” .................................. 8 

ARTÍCULO 17°. JERARQUÍA ............................................................................................. 8 

ARTÍCULO 18°. COMPOSICIÓN DE LA DISTINCIÓN ................................................... 8 

 

CAPÍTULO IV............................................................................................... 9 
DOCTOR HONORIS CAUSA ....................................................................... 9 

ARTÍCULO 19°. ASIGNACIÓN ........................................................................................... 9 

ARTÍCULO 20°. DERECHO ................................................................................................ 9 

ARTÍCULO 21°. DOCUMENTOS ..................................................................................... 10 

ARTÍCULO 22°. COMPOSICIÓN DE LA JOYA.............................................................. 10 

ARTÍCULO 23°. INDUMENTARIA, UNIFORME ............................................................ 10 

 



ii 

 
 

REGLAMENTO DE CONDECORACIONES 
Y DISTINCIONES 

CÓDIGO RAD – 23 

VERSIÓN 2.0 

AÑO 2023 

 

 8 de 92  

CAPÍTULO V.............................................................................................. 12 
INGENIERO MILITAR HONORIS CAUSA ................................................. 12 

ARTÍCULO 24°. ASIGNACIÓN ......................................................................................... 12 

 

CAPÍTULO VI DISTINCIÓN JULIO SANJINES GOYTIA .......................... 14 
ARTÍCULO 25°. OBJETO .................................................................................................. 14 

ARTÍCULO 26°. DISTINCIÓN TRAYECTORIA PROFESIONAL ................................ 14 

ARTÍCULO 27°. TALENTO PROFESIONAL .................................................................. 16 

 

CAPÍTULO VII PLAQUETA DE RECONOCIMIENTO ................................ 19 
ARTÍCULO 28°. ASIGNACIÓN ......................................................................................... 19 

ARTÍCULO 29°. CONFIGURACIÓN DE LA DISTINCIÓN ............................................ 20 

 

CAPÍTULO VIII CASTILLO DE ORO .......................................................... 21 
ARTÍCULO 30°. ASIGNACIÓN ......................................................................................... 21 

ARTÍCULO 31°. CONFIGURACIÓN DE LA DISTINCIÓN ............................................ 22 

 

CAPÍTULO IX CASTILLO DE PLATA ....................................................... 23 
ARTÍCULO 32°. ASIGNACIÓN ......................................................................................... 23 

ARTÍCULO 33°. CONFIGURACIÓN DE LA DISTINCIÓN ............................................ 24 

 

CAPÍTULO X DOCENTE EMÉRITO .......................................................... 25 
ARTÍCULO 34°. ASIGNACIÓN ......................................................................................... 25 

ARTÍCULO 35°. COMPOSICIÓN ..................................................................................... 26 

ARTÍCULO 36°. CONFIGURACIÓN DE LA DISTINCIÓN ............................................ 26 

 

CAPÍTULO XI DOCENTE HONORARIO.................................................... 27 
ARTÍCULO 37°. DEFINICIÓN........................................................................................... 27 

ARTÍCULO 38°. COMPOSICIÓN ..................................................................................... 28 

ARTÍCULO 39°. CONFIGURACIÓN ................................................................................ 28 

 

CAPÍTULO XII ........................................................................................... 29 
MÉRITO A LA DOCENCIA ........................................................................ 29 

ARTÍCULO 40°. ASIGNACIÓN ......................................................................................... 29 

ARTÍCULO 41°. COMPOSICIÓN ..................................................................................... 29 

ARTÍCULO 42°. DISTINCIÓN........................................................................................... 29 



iii 

 
 

REGLAMENTO DE CONDECORACIONES 
Y DISTINCIONES 

CÓDIGO RAD – 23 

VERSIÓN 2.0 

AÑO 2023 

 

 8 de 92  

CAPÍTULO XIII 30 
MÉRITO EJERCICIO PROFESIONAL “BODAS DE ORO” Y “BODAS DE 
PLATA” ..................................................................................................... 30 

ARTÍCULO 43°. ASIGNACIÓN BODAS DE ORO .......................................................... 30 

ARTÍCULO 44°. COMPOSICIÓN ..................................................................................... 30 

ARTÍCULO 45°. CONFIGURACIÓN ................................................................................ 30 

ARTÍCULO 46°. ASIGNACIÓN BODAS DE PLATA ...................................................... 30 

ARTÍCULO 47°. COMPOSICIÓN ..................................................................................... 31 

ARTÍCULO 48°. CONFIGURACIÓN ................................................................................ 31 

 

CAPÍTULO XIV MÉRITO A LA DISCIPLINA .............................................. 32 
ARTÍCULO 49°. ASIGNACIÓN ......................................................................................... 32 

ARTÍCULO 50°. COMPOSICIÓN ..................................................................................... 32 

ARTÍCULO 51°. ASIGNACIÓN DISCONTÍNUA ............................................................ 33 

ARTÍCULO 52°. IMPOSICIÓN .......................................................................................... 33 

 

CAPÍTULO XV CERTIFICADO DE CONSTANCIA .................................... 34 
ARTÍCULO 53°. FINALIDAD ............................................................................................. 34 

ARTÍCULO 54°. TERCERA CATEGORÍA ...................................................................... 34 

ARTÍCULO 55°. SEGUNDA CATEGORÍA ...................................................................... 34 

ARTÍCULO 56°. PRIMERA CATEGORÍA ....................................................................... 34 

ARTÍCULO 57°. COMPOSICIÓN ..................................................................................... 35 

 

CAPÍTULO XVI .......................................................................................... 36 
DISTINCIONES PARA SS. OO. SUP., EE. CC., EE. MM. DE LA  EMI ...... 36 

ARTÍCULO 58°. ESTANDARTES Y BANDERAS DE LA EMI ...................................... 36 

ARTÍCULO 59°. ABANDERADO DEL ESTANDARTE NACIONAL 

“INSTITUCIONAL” DE LA ESCUELA MILITAR DE INGENIERÍA .... 36 

ARTÍCULO 60°. ESCOLTAS DEL ESTANDARTE NACIONAL “INSTITUCIONAL” 
DE LA ESCUELA MILITAR DE INGENIERÍA ................................... 37 

ARTÍCULO 61°. ABANDERADO DE LA BANDERA DE GUERRA “INSTITUCIONAL” 
DE LA ESCUELA MILITAR DE INGENIERÍA ................................... 38 

ARTÍCULO 62°. ESCOLTAS DE LA BANDERA DE GUERRA “INSTITUCIONAL” DE 

LA ESCUELA MILITAR DE INGENIERÍA “MCAL. ANTONIO JOSÉ 

DE SUCRE” ........................................................................................... 38 

ARTÍCULO 63°. ABANDERADO DEL ESTANDARTE NACIONAL “ACADÉMICO” 
DE UNIDADES ACADÉMICAS .......................................................... 39 



iv 

 
 

REGLAMENTO DE CONDECORACIONES 
Y DISTINCIONES 

CÓDIGO RAD – 23 

VERSIÓN 2.0 

AÑO 2023 

 

 8 de 92  

ARTÍCULO 64°. ESCOLTAS DEL ESTANDARTE NACIONAL “ACADÉMICO” DE 

LAS UNIDADES ACADÉMICAS ......................................................... 39 

ARTÍCULO 65°. ABANDERADO DE LA BANDERA DE GUERRA  DEL 

TECNOLÓGICO ................................................................................... 40 
ARTÍCULO 66°. ESCOLTAS DE LA BANDERA DE GUERRA          DEL 

TECNOLÓGICO ................................................................................... 41 

ARTÍCULO 67°. ABANDERADO DE LA BANDERA CEFOR ....................................... 41 

ARTÍCULO 68°. ESCOLTAS DE LA BANDERA CEFOR .............................................. 42 

ARTÍCULO 69°. NOMBRAMIENTO DE ABANDERADOS Y                                ESCOLTAS ................. 42 

ARTÍCULO 70°. RELEVO ................................................................................................. 43 

ARTÍCULO 71°. GRADUADO (A) DE HONOR .............................................................. 43 

ARTÍCULO 72°. GRADUADO (A) POR EXCELENCIA ................................................. 44 

ARTÍCULO 73°. DIPLOMA DE CATEGORIZACIÓN DOCENTE ................................ 44 

ARTÍCULO 74°. PREMIOS ............................................................................................... 44 

ARTÍCULO 75°. ENTREGA DE PREMIOS ..................................................................... 45 

 

CAPÍTULO XVII ......................................................................................... 46 
RECONOCIMIENTO A INVESTIGADORES .............................................. 46 

ARTÍCULO 76°.  ASIGNACIÓN ....................................................................................... 46 

ARTÍCULO 77°. COMPOSICIÓN .................................................................................... 48 

ARTÍCULO 78°. CONFIGURACIÓN DE LA DISTINCIÓN ........................................... 48 

 

CAPÍTULO XVIII ........................................................................................ 49 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS .................................................. 49 

ARTÍCULO 79°. VIGENCIA............................................................................................... 49 

ARTÍCULO 80°. MODIFICACIÓN .................................................................................... 49 

 

LISTA DE ANEXOS ................................................................................... 50 
ANEXO A: ORDEN DE DISTINCIÓN .......................................................................... 50 

ANEXO B: RESOLUCIÓN DE CONSEJO SUPERIOR ACADÉMICO .................... 51 

ANEXO C: DIPLOMA “MCAL. ANTONIO JOSE DE SUCRE” ................................... 53 

ANEXO D: RESOLUCIÓN DE LA COMISIÓN POSDOCTORAL ............................ 54 

ANEXO E: DIPLOMA DR. HONORIS CAUSA ........................................................... 56 

ANEXO F: DIPLOMA INGENIERO MILITAR HONORIS CAUSA ........................... 57 

ANEXO G: PERGAMINO TRAYECTORIA PROFESIONAL .................................... 58 

ANEXO H: PERGAMINO TALENTO PROFESIONAL .............................................. 59 



v 

 
 

REGLAMENTO DE CONDECORACIONES 
Y DISTINCIONES 

CÓDIGO RAD – 23 

VERSIÓN 2.0 

AÑO 2023 

 

 8 de 92  

ANEXO I:  DIPLOMA CASTILLO DE ORO ................................................................ 60 

ANEXO J:    DIPLOMA CASTILLO DE PLATA ............................................................ 61 

ANEXO K: DIPLOMA DOCENTE EMÉRITO ............................................................. 62 

ANEXO L: DIPLOMA DOCENTE HONORARIO....................................................... 63 

ANEXO M: DIPLOMA MÉRITO A LA DOCENCIA ..................................................... 64 

ANEXO N: DIPLOMA BODAS DE ORO ..................................................................... 65 

ANEXO O: DIPLOMA BODAS DE PLATA .................................................................. 66 

ANEXO P: DIPLOMA MÉRITO A LA DISCIPLINA .................................................... 67 

ANEXO Q: CERTIFICADO DE CONSTANCIA .......................................................... 68 

ANEXO R: DIPLOMA DE EXCELENCIA ACADÉMICA ........................................... 69 

ANEXO S: DIPLOMA DE CATEGORIZACIÓN DOCENTE ..................................... 70 

ANEXO T:    DIPLOMA RECONOCIMIENTO A INVESTIGADORES ........................... 71 

 

LISTA DE FIGURAS .................................................................................. 72 
FIGURA 1. A) PLAQUETA INSTITUCIONAL EXTERIOR ......................................... 72 

B) NACIONAL ............................................................................................. 73 

FIGURA 2. MEDALLA “MCAL. ANTONIO JOSÉ DE SUCRE” ................................... 74 

FIGURA 3. ESTATUILLA “MCAL. ANTONIO JOSÉ DE SUCRE” .............................. 75 

FIGURA 4. MEDALLA DR. HONORIS CAUSA PARA   AUTORIDADES                                

MILITARES Y CIVILES ............................................................................. 77 

FIGURA 5. MEDALLA DR. HONORIS CAUSA PARA RECTORES ........................ 78 

FIGURA 6. INDUMENTARIA DR. HONORIS CAUSA PERSONAL CIVIL .............. 79 

FIGURA 7. JOYA INGENIERO MILITAR HONORIS CAUSA ................................... 81 

FIGURA 8. RÉPLICA INGENIERO MILITAR HONORIS CAUSA PERSONAL 

MILITAR NACIONAL O EXTRANJERO EN SERVICIO ACTIVO ........ 82 
FIGURA 9. PIN INGENIERO MILITAR HONORIS CAUSA PARA PERSONAL 

CIVIL ............................................................................................................ 82 

FIGURA 10. PLAQUETA TRAYECTORIA PROFESIONAL ...................................... 83 

FIGURA 11. PIN TRAYECTORIA PROFESIONAL .................................................... 84 

FIGURA 12. PLAQUETA TALENTO PROFESIONAL ............................................... 85 

FIGURA 13. PIN TALENTO PROFESIONAL .............................................................. 86 

FIGURA 14. CASTILLO DE ORO PERSONAL MILITAR SERVICIO ACTIVO ....... 86 

FIGURA 15. PIN CATILLO DE ORO PERSONAL CIVIL, PERSONAL MILITAR 

SERVICIO PASIVO ................................................................................... 87 

FIGURA 16. CASTILLO DE PLATA PERSONAL MILITAR  SERVICIO ACTIVO ... 87 

FIGURA 17. PIN CASTILLO DE PLATA PERSONAL CIVIL, PERSONAL MILITAR 

SERVICIO PASIVO ................................................................................. 88 



vi 

 
 

REGLAMENTO DE CONDECORACIONES 
Y DISTINCIONES 

CÓDIGO RAD – 23 

VERSIÓN 2.0 

AÑO 2023 

 

 8 de 92  

FIGURA 18. BOTON DOCENTE EMÉRITO ............................................................... 88 

FIGURA 19. BOTÓN DOCENTE HONORARIO ......................................................... 89 

FIGURA 20. PIN MÉRITO A LA DOCENCIA ............................................................... 89 

FIGURA 21. PIN BODAS DE ORO ............................................................................... 90 

FIGURA 22. PIN BODAS DE PLATA ............................................................................ 90 

FIGURA 23. MÉRITO A LA DISCIPLINA 1RA CATEGORÍA ..................................... 90 

FIGURA 24. MÉRITO A LA DISCIPLINA 2DA CATEGORÍA ..................................... 91 

FIGURA 25. MÉRITO A LA DISCIPLINA 3RA CATEGORÍA ..................................... 91 

FIGURA 26. MÉRITO A LA DISCIPLINA 4TA CATEGORÍA ...................................... 91 

FIGURA 27. PIN CATEGORÍA DOCENTE (A – D) ..................................................... 92 

FIGURA 28. BOTÓN DE ORO CIENTÍFICO MÉRITO .............................................. 92 

FIGURA 29. BOTÓN DE PLATA INVESTIGACIÓN MÉRITO .................................. 92 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
  



1 de 92 

 
 

REGLAMENTO DE CONDECORACIONES 
Y DISTINCIONES 

CÓDIGO RAD – 23 

VERSIÓN 2.0 

AÑO 2023 

 

 
   

CAPÍTULO I 
ASPECTOS GENERALES 

 
Artículo 1°. OBJETO 

 
Normar procedimientos para la concesión de Condecoraciones y 
Distinciones otorgadas por la Escuela Militar de Ingeniería “Mcal. 
Antonio José de Sucre”. 

 
Artículo 2°. FINALIDAD 

 
Garantizar el reconocimiento al Personal Militar y Civil, Nacional 
como Extranjero, que hubiesen prestado eminentes servicios en 
beneficio de esta Casa de Estudios Superiores. 

 
Artículo 3°. ALCANCE 

 
El presente Reglamento es de aplicación en todas las Unidades 
Académicas y Administrativas dependientes de la Escuela Militar 
de Ingeniería “Mcal. Antonio José de Sucre”, las que deben velar 
por su estricto cumplimiento. 

 
Artículo 4°. BASES LEGALES 

 
Ley Orgánica de las FF. AA., Art 113, numeral 5), establece que el 
personal militar, como consecuencia del cumplimiento de sus 
obligaciones, tiene el derecho de recibir Condecoraciones             Premios 
y Distinciones. 

 
Resolución Ministerial Nº 0973/85 de fecha 14 de noviembre de 
1985 del Ministerio de Defensa Nacional que faculta conferir el 
Diploma e insignia “Ingeniero Militar Honoris Causa”. 
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Oficio Nº 328/72 de fecha 16 de octubre de1972 para que se 
instituya la Distinción “Castillo de Oro”. 

 
Resolución CSE 001/88 instituyendo la “Plaqueta por Servicios 
Distinguidos”. 

 
RCSA Nº 54-A/2011 aprueba la Distinción “Dr. Honoris Causa”. 

Reglamento RAC-03 “Régimen Docente de Grado”. 

RCSA Nº 187/2014 autorizando la Distinción “Julio Sanjinés”. 
 

RCSA Nº 051/2017 aprobando la Distinción “Mcal. Antonio José de 
Sucre”. 

 
Artículo 5°. PROPÓSITO 

 
Las Distinciones contempladas en el presente Reglamento, tienen 
como propósito testimoniar la gratitud de la Escuela Militar de 
Ingeniería “Mcal. Antonio José de Sucre”, a personal militar y civil, 
nacional o extranjero, por los eminentes servicios prestados, para 
la consecución de objetivos Institucionales. 

 
Estimular a los señores Vicerrectores, Directores Nacionales, 
Directores de las Unidades Académicas, Jefes de Carrera, Jefes 
de Unidades, Auxiliares, Docentes, señores y señoritas 
Estudiantes, Sofs., Sgtos., personal administrativo y de apoyo, 
destinados en la Escuela Militar de Ingeniería “Mcal. Antonio José 
de Sucre”. 

 
Artículo 6°. FACULTAD 

 
La MAE es la autoridad facultada para otorgar, proponer e imponer  
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en acto público Condecoraciones y Distinciones, a Autoridades 
Civiles, Militares, Nacionales, Extranjeras y personal que considere 
o cumpla requisitos. 

 
Artículo 7°. COMPOSICIÓN DE LA DISTINCIÓN 

 
Para efectos legales, la Distinción conferida está acompañada de: 
Joya, Resolución firmada por el Consejo Superior Académico, 
Diploma con Sello Seco y firma del Magnífico Rector de la Escuela 
Militar de Ingeniería “Mcal. Antonio José de Sucre”. 

 
Artículo 8°. PLAQUETA INSTITUCIONAL 

 
Instituir en la Escuela Militar de Ingeniería “Mcal. Antonio José de 
Sucre”, los modelos de plaquetas (Figura 1-A) exterior, (Figura 1-
B) nacional para ser otorgados en: 

 
a. Participación de Autoridades de la EMI., en eventos 

Académicos internacionales. 
 

b. Visitas protocolares de Autoridades, Docentes nacionales o 
extranjeras, invitados especiales a la Escuela Militar de 
Ingeniería “Mcal. Antonio José de Sucre”. 

 
c. Distinciones de la Escuela Militar de Ingeniería “Mcal. 

Antonio José de Sucre”, que contemplen plaquetas 
(Reconocimiento, Bodas de oro, Bodas de Plata, Graduado 
de Honor, Segundo y Tercer Mejor Promedio de egreso a 
nivel Licenciatura y Técnico Universitario). 

 
Artículo 9°. LIMITE DE DISTINCIONES 

 
El Personal Militar o Civil, Nacional o Extranjero: 



4 de 92 

 
 

REGLAMENTO DE CONDECORACIONES 
Y DISTINCIONES 

CÓDIGO RAD – 23 

VERSIÓN 2.0 

AÑO 2023 
 

 
   

 
a. Será propuesto solamente para una distinción. 

b. El personal propuesto, no puede ser distinguido en gestiones 
consecutivas, debiendo transcurrir como mínimo dos años 
para que pueda ser beneficiado nuevamente (Excepto para 
Plaquetas de Reconocimiento). 

 
Artículo 10°. DISTINCIONES A OTORGAR 

 
Las distinciones que otorga la Escuela Militar de Ingeniería, con 
LOGO de la EMI y firma del señor Rector, son las siguientes: 

 
1. Distinción “Mcal. Antonio José de Sucre”. 

 
2. Doctor Honoris Causa. 

 
3. Ingeniero Militar Honoris Causa. 

 
4. Distinción Julio Sanjinés Goytia. 

 
5. Plaqueta de Reconocimiento. 

 
6. Castillo de Oro. 

 
7. Castillo de Plata. 

 
8. Docente Emérito. 

 
9. Docente Honorario. 

 
10. Mérito a la Docencia. 

 
11. Mérito Ejercicio Profesional “Bodas de Oro”. 
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12. Mérito Ejercicio Profesional “Bodas de Plata”. 
 
13. Estandarte Nacional “Institucional”. 

 
14. Estandarte Nacional “Académico”. 

 
15. Mérito a la Disciplina. 

 
16. Certificado de Constancia. 

 
17. Categorización Docente. 

 
Artículo 11°. RECONOCIMIENTO 

 
En caso de que, en las Unidades Académicas o Jefaturas de Carrera, 
los Docentes, funcionarios u otros: 

 
a. Creen o implementen Áreas Funcionales, programas o 

proyectos de Investigación Científica Tecnológica, 
Académica, Extensión Cultural u otras. 

 
b. Las UU. AA. reciban apoyo de autoridades académicas, 

gubernamentales, municipales o militares, para alcanzar sus 
objetivos de gestión. 

 
El reconocimiento, se efectuará mediante Certificado firmado por el 
Señor Director de la Unidad Académica. 
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CAPÍTULO II 
PROCEDIMIENTOS PARA OTORGAR DISTINCIONES 

 
Artículo 12°. PROPUESTA 

 
Las Distinciones se otorgan a solicitud y/o propuesta de los 
señores: Vicerrectores, Directores Nacionales, Directores de 
Unidades Académicas, Jefes de Unidad y autoridades que cuenten 
con personal Civil o Militar bajo su dependencia, quienes elevarán 
a Rectorado la relación nominal del personal que cumpla requisitos 
para su aprobación, con la respectiva documentación de 
respaldo, un mes antes de la fecha aniversario de creación de la 
EMI., o de acuerdo a necesidades. 

 
Artículo 13°. VERIFICACIÓN 

 
Las propuestas son derivadas a Secretaría Académica y la Unidad 
de Recursos Humanos, para la verificación, antigüedad del 
personal civil de la EMI., cumplimiento de requisitos, fecha de la 
última distinción y otros. 

 
Artículo 14°. ANÁLISIS 

 
Los señores Vicerrectores elevan a consideración del señor Rector, 
el informe final de las propuestas, para su análisis en reunión de 
Consejo Superior Académico. 

 
Artículo 15°. APROBACIÓN 

 
El señor Rector convoca al Consejo Superior Académico para la 
aprobación y autorización de Distinciones. 
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Artículo 16°. ELABORACIÓN DE DOCUMENTOS 
 

La Secretaría Académica elabora las Órdenes de Distinción y 
Resolución de Distinciones, procede a la Impresión de Diplomas y 
registra en el libro de Actas. 
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CAPÍTULO III 
DISTINCIÓN “Mcal. ANTONIO JOSÉ DE SUCRE” 

 
Artículo 17°. JERARQUÍA 

 
Constituye la Máxima distinción que otorga la Escuela Militar de 
Ingeniería “Mcal. Antonio José de Sucre” a: 

 
a. Dignatarios de Estado nacionales o extranjeros por servicios 

extraordinarios prestados a la Escuela Militar de Ingeniería 
“Mcal. Antonio José de Sucre”, en los campos del saber, 
Innovación Tecnológica, Ciencia y Tecnología, Interacción 
Social, Extensión Universitaria o apoyo para la consecución 
de los objetivos institucionales. 

 
b. Autoridades: Académicas, Civiles, Militares Nacionales o 

extranjeras que hubieren sido distinguidos con la máxima 
Distinción Institucional o Académica o que en el Acto Cívico 
de Aniversario de la Escuela Militar de Ingeniería “Mcal. 
Antonio José de Sucre”, se constituyan en Autoridad 
Superior. 

 
c. Personalidades que hubieren coadyuvado al fortalecimiento 

de la imagen institucional previa autorización de la MAE. 
 

Artículo 18°. COMPOSICIÓN DE LA DISTINCIÓN 
 

La Distinción contempla: Orden de Distinción (Anexo A), Resolución 
de Consejo Superior Académico (Anexo B), DIPLOMA (Anexo C), 
MEDALLA (Figura 2) y ESTATUILLA “Mcal. Antonio José de Sucre” 
(Figura 3). 
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CAPÍTULO IV 
DOCTOR HONORIS CAUSA 

 
Artículo 19°. ASIGNACIÓN 

 
GRADO HONORÍFICO que otorga la Escuela Militar de Ingeniería 
“Mcal. Antonio José de Sucre” a: 

 
a. Dignatarios de Estado nacionales o extranjeros, Ministros de 

Estado, Embajadores, Comandante en Jefe, Comandante 
General del Ejército, por el ejercicio del cargo. 

 
b. Rector de la Escuela Militar de Ingeniería “Mcal. Antonio 

José de Sucre”, como testimonio de la destacada carrera 
profesional de Ingeniero Militar; distinción que se impondrá 
en ocasión de la posesión como MAE de esta Casa de 
Estudios Superiores. 

 
c. Rectores, Científicos, Intelectuales, Investigadores, 

Escritores, Académicos nacionales o extranjeros que, por 
su trayectoria en cualquier campo de la actividad humana, 
representan modelos de vida meritorios para la comunidad 
universitaria, que permiten contribuir al fortalecimiento de las 
relaciones internacionales de la EMI, a través eventos 
Académicos o Culturales. 

 
Artículo 20°. DERECHO 

 
El Rector de la Escuela Militar de Ingeniería “Mcal. Antonio José de 
Sucre”, recibe el mismo tratamiento y privilegios que aquellos que 
obtengan su Doctorado Académico convencional. 
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Artículo 21°. DOCUMENTOS 

 
La distinción consta de: Orden de Distinción (Anexo A), Resolución 
de la Comisión Académica Doctoral y Posdoctoral (Anexo D), 
Diploma “Doctor Honoris Causa” (Anexo E). 

 
Artículo 22°. COMPOSICIÓN DE LA JOYA 

 
a. AUTORIDADES MILITARES Y CIVILES 

Cinta dorada de 40 cm, de largo La joya es de forma circular, 
en la cara anterior, borde superior lleva la inscripción 
DOCTOR HONORIS CAUSA, en la parte central, en alto 
relieve, la imagen de Mariscal Antonio José de Sucre”. La cara 
posterior de la joya contempla el Logo de la EMI, nombre y 
apellido del distinguido (Figura 4). 

 
b. RECTOR 

Banda de color azul de 80 cm de largo, 10 cm de                        ancho, 
con bordes amarillos de 2,00 cm en la parte anterior central 
lleva el emblema de Ingeniería, bordado. 
Escarapela de 10 cm de diámetro con colores de la EMI, en 
cuya parte central se coloca la joya (Figura 5).  
Joya como la descrita en el inciso a. del presente Artículo. 

 
Artículo 23°. INDUMENTARIA, UNIFORME 

 
Para Autoridades Gubernamentales, Civiles, Nacionales y/o 
extranjeras estará conformada por (Figura 6): 

 
a. Muceta de color negro con bordes dorados (3 cm): Como 

distintivo del Grado de Licenciado. 
 

b. Collarín de color azul con bordes amarillos (2cm). 



11 de 92 

  

 
 

REGLAMENTO DE CONDECORACIONES 
Y DISTINCIONES 

CÓDIGO RAD – 23 

VERSIÓN 2.0 

AÑO 2023 
 

 

 

c. Guantes blancos: Símbolo de pureza. 

Para Personal Militar: 

a. Uniforme Nº 4. 
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CAPÍTULO V 
INGENIERO MILITAR HONORIS CAUSA 

 
Artículo 24°. ASIGNACIÓN 

 
Distinción de la Escuela Militar de Ingeniería “Mcal. Antonio José 
de Sucre”, otorgada a: 

 
a. Dignatarios de Estado Nacionales o Extranjeros, 

Comandante en Jefe y Comandante General del Ejército por 
el ejercicio del cargo. 

 
b. Autoridades Extranjeras, Civiles o Militares, por su positiva 

labor y contribución para alcanzar los objetivos Académicos 
y mantener en alto el sitial de la Escuela Militar de Ingeniería 
“Mcal. Antonio José de Sucre”. 

 
c. Rectores de Universidades Públicas, Privadas, Nacionales 

o Extranjeras y Autoridades Académicas. 
 

d. La distinción contempla: Orden de Distinción, Resolución del 
Consejo Superior Académico, Diploma Ingeniero Militar 
Honoris Causa (Anexo F), Joya y Replica. 

 

e. La configuración de la Joya es única y consta de una medalla 
que en la parte central llevará la imagen del “Mcal. Antonio 
José de Sucre” y en la parte posterior central el logo de 
la Escuela Militar de Ingeniería “Mcal. Antonio José de 
Sucre”, Cinta con medalla con los colores azul y amarillo de 
la EMI (Figura 7). 

 

f. La configuración de la Replica es la siguiente: 
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 Personal Militar Nacional o del Exterior en Servicio 

Activo 
Estrella de seis puntas de 15 mm de diámetro con bordes 
plateados fondo azul, en la parte central llevará el castillo de 
la Escuela Militar de Ingeniería “Mcal. Antonio José de 
Sucre”, (Figura 8). 

 

 Autoridades Civiles Nacionales o Extranjeras 
PIN de forma rectangular de 22 mm de ancho por 10 mm alto, 
de color dorado intenso, en la parte superior lleva el logo 
corporativo de la Escuela Militar de Ingeniería “Mcal. Antonio 
José de Sucre”, en la parte inferior media central la leyenda 
“HONORIS CAUSA” (Figura 9). 
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CAPÍTULO VI 
DISTINCIÓN JULIO SANJINES GOYTIA 

 
Artículo 25°. OBJETO 

 
Distinción que tiene por objeto homenajear la memoria del fundador 
de la Escuela Militar de Ingeniería “Mcal. Antonio José de Sucre” y 
premiar el ejercicio profesional de ingenieros Civiles y Militares 
graduados en esta Casa de Estudios Superiores. 

 
Esta Distinción comprende las siguientes Categorías: Trayectoria 
Profesional y Talento Profesional. 

 
Artículo 26°. DISTINCIÓN TRAYECTORIA PROFESIONAL 

 
Dirigida a Graduados de la Escuela Militar de Ingeniería “Mcal. 
Antonio José de Sucre”, que se distingan por la realización de 
actividades de especial significación y trascendencia en el campo: 
científico, académico, investigación, empresarial, fortaleciendo de 
esta manera la imagen y prestigio de esta Casa de Estudios 
Superiores. 

 
1. REQUISITOS 

 
a) Personal Civil 

 
 Ser titulado de la Escuela Militar de Ingeniería “Mcal. 

Antonio José de Sucre”. 
 

 Ser propuesto por algún miembro del Consejo 
Superior Académico, Director Nacional o Director de 
Unidad Académica de la Escuela Militar de  
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Ingeniería “Mcal. Antonio José de Sucre”. 
 

 La propuesta debe ser aprobada por el Consejo 
Superior Académico y autorizada por el Señor Rector 
de la EMI. 

 
 Tener una antigüedad mayor a diez años. 

 
 No ser Docente a Dedicación Exclusiva, ni estar 

ejerciendo docencia en la EMI. 
 

 Presentar Curriculum Vitae. 
 

b) Personal Militar 
 

 Ser graduado en la Escuela Militar de Ingeniería 
“Mcal. Antonio José de Sucre”. 

 
 Ser propuesto por algún miembro del Consejo 

Superior Académico, Director Nacional o Director de 
Unidad Académica de la Escuela Militar de Ingeniería 
“Mcal. Antonio José de Sucre”. 

 
 La propuesta debe ser aprobada por el Consejo 

Superior Académico Ampliado y autorizada por el 
señor Rector de la EMI. 

 
 Tener el Grado de Coronel o General del Servicio 

Activo o Pasivo. 
 

 Para personal del Servicio Activo no estar destinado 
en la Escuela Militar de Ingeniería “Mcal. Antonio José 
de Sucre”. 
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 Presentar Curriculum Vitae. 
 

2. COMPOSICIÓN LA DISTINCIÓN 
 

La Distinción contempla: Orden de Distinción, Resolución 
de Consejo Superior Académico, Plaqueta, Pergamino, 
Relación Nominal de los Distinguidos y PIN. 

 
a) Plaqueta 

 
Color dorado (Figura 10) 

 
b) Pergamino 

 
De 28 cm de largo por 25 cm de ancho, con firma del 
Rector y Sello Seco de la EMI (Anexo G). 

 
c) Relación Nominal de los distinguidos con especificación 

de Carreras. 
 

d) PIN Trayectoria Profesional (Figura 11). 
 

Artículo 27°. TALENTO PROFESIONAL 
 

Orientada a Profesionales Jóvenes graduados de la Escuela Militar 
de Ingeniería “Mcal. Antonio José de Sucre”, que se destaquen en 
el campo: académico, científico, investigación, empresarial, 
permitiendo mantener en alto la imagen y prestigio de esta Casa 
de Estudios Superiores. 

 
1. REQUISITOS 

 
a. Personal Civil 
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 Ser Graduado en la Escuela Militar de Ingeniería 
“Mcal. Antonio José de Sucre”. 

 
 Ser propuesto por algún miembro del Consejo 

Superior Académico, Director Nacional o Director de 
Unidad Académica de la Escuela Militar de Ingeniería 
“Mcal. Antonio José de Sucre”. 

 
 La propuesta debe ser aprobada por el Consejo 

Superior Académico Ampliado y autorizada por el 
señor Rector de la EMI. 

 
 Tener una antigüedad de tres años a diez años. 

 
 Presentar Curriculum Vitae. 

 
b. Personal Militar 

 
 Ser egresado de la Escuela Militar de Ingeniería 

“Mcal. Antonio José de Sucre”. 
 

 Ser propuesto por algún miembro del Consejo 
Superior Académico, Director Nacional o Director de 
Unidad Académica de la Escuela Militar de Ingeniería 
“Mcal. Antonio José de Sucre”. 

 
 La propuesta debe ser aprobada por el Consejo 

Superior Académico Ampliado y autorizada por el 
señor Rector de la EMI. 

 
 Tener el Grado de Mayor o Teniente Coronel del 

Servicio Activo. 
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 No estar destinado en la Escuela Militar de 
Ingeniería “Mcal. Antonio José de Sucre”. 

 
 Presentar Curriculum Vitae. 

 
2. COMPOSICIÓN LA DISTINCIÓN 

 
La Distinción contempla: Orden de Distinción, Resolución 
de Consejo Superior Académico, Plaqueta, Pergamino, 
Relación Nominal de los Distinguidos y PIN. 

 
a. Plaqueta 

 
Color plateado (Figura 12) 

 
b. Pergamino 

 
De 28 cm de largo por 25 cm de ancho, con firma del               Rector 
y Sello Seco de la EMI (Anexo H). 

 
c. Relación Nominal de los distinguidos con fondo plateado y 

especificación de Carreras. 
 

d. PIN Talento Profesional (Figura 13). 
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CAPÍTULO VII 
PLAQUETA DE RECONOCIMIENTO 

 
Artículo 28°. ASIGNACIÓN 

 
Esta distinción será otorgada a: 

 
1. Personal Militar o Civil, Nacional o Extranjero, que hubieren 

coadyuvado al fortalecimiento, prestigio académico, 
administrativo e institucional. 

 
2. SS. OO. SUP., OO. SUB., SOFS. Y SGTOS., destinados en 

la Escuela Militar de Ingeniería “Mcal. Antonio José de 
Sucre”, que hubieren efectuado planes, proyectos 
extraordinarios y sobresalgan en el desempeño de sus 
funciones, en beneficio de esta Casa de Estudios 
Superiores. 

 
3. Al personal de SS. OO. GG. AA., OO. SUP., OO. SUB. que 

no estén destinados en la Escuela Militar de Ingeniería “Mcal. 
Antonio José de Sucre” y que hubieren realizado trabajos 
extraordinarios para coadyuvar al fortalecimiento de la 
imagen institucional, para tal efecto se adjuntará el informe 
correspondiente. 

 
4. SS. OO. SUP., OO. SUB. Docentes de la Escuela Militar de 

Ingeniería “Mcal. Antonio José de Sucre”, que hubieren 
concluido satisfactoriamente estudios en el exterior, o 
representado y puesto en alto el prestigio de esta Casa de 
Estudios Superiores en actividades Académicas del 
exterior. 



20 de 92 

  

 
 

REGLAMENTO DE CONDECORACIONES 
Y DISTINCIONES 

CÓDIGO RAD – 23 

VERSIÓN 2.0 

AÑO 2023 
 

 

 

5. La distinción contemplará: Orden de Distinción, Resolución 
del Consejo Superior Académico, Plaqueta de 
Reconocimiento y Diploma. 

 
Artículo 29°. CONFIGURACIÓN DE LA DISTINCIÓN 

 
La configuración de la Plaqueta será: 

 
 Plaqueta rectangular de 20 cm X 15 cm Especificada en el 

Artículo 8º. 
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CAPÍTULO VIII 
CASTILLO DE ORO 

 
Artículo 30°. ASIGNACIÓN 

 
Esta Distinción puede ser otorgada a: 

 
1. Autoridades Gubernamentales, Nacionales y extranjeras, 

Ministros de Estado, Alto Mando, por el ejercicio del cargo. 
 

2. SS. OO. GG., OO. SUP, que desempeñen las funciones de 
Rector, Vicerrector y Decano por el ejercicio del cargo. 

 
3. Personal: Militar o Civil Extranjeros; Civil Nacional ajeno a 

la EMI, que hubieren contribuido al engrandecimiento y 
fortalecimiento institucional. 

 
4. SS. OO. SUP. y OO. SUB.: 

 
a. Diplomados en Ingeniería Militar. 

 
b. Haber estado destinado por dos o más años continuos en 

la Escuela Militar de Ingeniería “Mcal. Antonio José de 
Sucre”. 

 
c. Que se hubieren destacado como Directores Nacionales, 

Jefes de Carrera, Jefes de Unidades, Subjefes o 
Auxiliares. 

 
d. Haber demostrado lealtad institucional, interés, iniciativa 

y espíritu de cuerpo en el ejercicio de sus funciones. 
 

e. Previa propuesta justificada de sus inmediatos superiores. 
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f. La distinción contemplará: Orden de Distinción, Resolución 

del Consejo Superior Académico, Diploma del Castillo de 
Oro (Anexo I) y la Joya del Castillo de Oro. 

 

Artículo 31°. CONFIGURACIÓN DE LA DISTINCIÓN 
 

La configuración de la joya es la siguiente: 
 

 Personal Militar, Nacional o Extranjero, en servicio 
activo. 
El “Castillo de Oro” de forma ovalada de 42 mm de ancho X 
22 mm de alto, de color dorado intenso, en la parte superior 
lleva la inscripción de: ESCUELA MILITAR DE INGENIERIA, 
en la parte central el CASTILLO y debajo la leyenda AL 
MERITO. Fondo de paño color azul (Figura 14). 

 

 Autoridades Civiles, SS. OO. GG. AA. OO. SUP. de la 
Reserva Activa y del Servicio Pasivo, OO, de servicios.  
PIN “Castillo de Oro” de forma rectangular de 22 mm de 
ancho por 10 mm de alto, de color dorado intenso, en la 
parte superior lleva el logo corporativo de la Escuela Militar 
de Ingeniería “Mcal. Antonio José de Sucre”, en la parte 
inferior media central la leyenda AL MERITO (Figura 15). 
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CAPÍTULO IX 
CASTILLO DE PLATA 

 
Artículo 32°. ASIGNACIÓN 

 
Esta Distinción se otorga a: 

 
1. Sofs y Sgtos: 

 
a. Diplomado Técnico Superior Militar. 

 
b. Haber estado destinado por dos o más años continuos en 

la Escuela Militar de Ingeniería “Mcal. Antonio José de 
Sucre”. 

 
c. Que se hubieren destacado en el desempeño de sus 

funciones con responsabilidad, iniciativa, espíritu de 
cuerpo, perseverancia y lealtad a la institución. 

 
d. Informe positivo del Director de la Unidad Académica, 

Directores Nacionales, Jefes de Unidad o Área. 
 

2. Autoridades Civiles Nacionales, Extranjeras que hubieren 
contribuido al fortalecimiento y prestigio institucional de 
manera sobresaliente. 

 
3. Suboficial Comando de las Unidades Académicas, por 

ejercicio del cargo, durante dos o más años consecutivos. 
 

4. Personal de Servicios y Empleados Civiles de la Escuela 
Militar de Ingeniería “Mcal. Antonio José de Sucre”, que con 
su desempeño profesional durante diez o más años 
continuos, hubieren sobresalido y contribuido a mejorar y 
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reforzar el sitial de la imagen institucional, previo informe y 
justificación de sus inmediatos superiores. 

 
5. La distinción contemplará: Orden de Distinción, Resolución 

del Consejo Superior Académico, Diploma del Castillo de 
Plata (Anexo J) y la Joya del Castillo de Plata. 

 
Artículo 33°. CONFIGURACIÓN DE LA DISTINCIÓN 

 
La configuración de la joya es la siguiente: 

 
 Suboficiales y Sargentos en Servicio Activo 

El “Castillo de Plata” de forma ovalada de 42 mm de 
ancho x 22 mm de alto, de color plateado, en la parte 
superior lleva la inscripción de: ESCUELA MILITAR DE 
INGENIERIA, en la parte central el CASTILLO y debajo 
la leyenda AL MERITO. Fondo de paño color azul 
(Figura 16). 

 

 Autoridades Civiles, SOFS. y SGTOS., de la 
Reserva Activa, Servicio Pasivo, Servicios y EE. CC 
PIN “Castillo de Plata” de forma rectangular, de 22 mm 
de ancho por 10 mm de alto de color plateado, en la 
parte superior lleva el Logotipo de la ESCUELA MILITAR 
DE INGENIERÍA, en la parte inferior media la leyenda 
AL MERITO (Figura 17). 
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CAPÍTULO X 
DOCENTE EMÉRITO 

 
Artículo 34°. ASIGNACIÓN 

 
Se hacen merecedores a esta distinción, los Docentes de esta 
Casa de Estudios Superiores, por servicios académicos y/o 
científicos sobresalientes prestados a la Escuela Militar de 
Ingeniería “Mcal. Antonio José de Sucre”. 

 
a. Requisitos específicos 

 
1) Al menos cinco años de permanencia en la Categoría 

Primera. 
 

2) Informe favorable de la Jefatura de Carrera. 
 

3) Informe favorable de la Dirección de la Unidad Académica. 
 

4) Informe favorable de la Dirección Nacional de Evaluación 
y Acreditación. 

 
b. Procedimiento para la nominación 

 
1) Con antelación a la fecha de aniversario de la Escuela 

Militar de Ingeniería “Mcal. Antonio José de Sucre”, la 
Jefatura de Carrera elevará solicitud a la Dirección de la 
Unidad Académica para la distinción como Docente 
Emérito adjuntando informe justificatorio. 

 
2) Previa evaluación, la Dirección de la Unidad Académica 

elaborará informe complementando los argumentos de la 
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Jefatura de Carrera y remitirá antecedentes a la Dirección 
Nacional de Evaluación y Acreditación. 

 
3) La Dirección Nacional de Evaluación y Acreditación 

realizará una revisión exhaustiva de antecedentes y 
cumplimiento de requisitos y elevará informe a Rectorado 
adjuntando el expediente académico del Docente 
nominado. 

 
4) El Rectorado convocará a reunión de Consejo Superior 

Académico para el tratamiento de las solicitudes de 
distinción a docentes y emitirá resolución, para cada una 
de ellas, en cuya parte considerativa justifique ampliamente 
su aceptación o rechazo. 

 
Artículo 35°. COMPOSICIÓN 

 
La distinción contemplará: Orden de Distinción, el Diploma 
“Docente Emérito” (Anexo K) y Botón. 

 
Artículo 36°. CONFIGURACIÓN DE LA DISTINCIÓN 

 
La configuración del Botón Docente Emérito, es de forma circular 
de 24,2 mm de diámetro de color dorado intenso, en la parte central 
lleva el logo de la ESCUELA MILITAR DE INGENIERÍA,        en la 
parte superior e inferior la leyenda “DOCENTE EMÉRITO” (Figura 
18). 



27 de 92 

  

 
 

REGLAMENTO DE CONDECORACIONES 
Y DISTINCIONES 

CÓDIGO RAD – 23 

VERSIÓN 2.0 

AÑO 2023 
 

 

 

CAPÍTULO XI 
DOCENTE HONORARIO 

 
Artículo 37°. DEFINICIÓN 

 
Son profesionales extranjeros o nacionales de reconocido prestigio 
que, sin ser parte del plantel docente, se hacen dignos de esta 
distinción por sus méritos y servicios sobresalientes prestados a la 
Escuela Militar de Ingeniería “Mcal. Antonio José de Sucre”, en el 
ámbito académico y/o científico. 

 
a. Requisitos específicos 

Informe favorable de al menos una de las siguientes 
instancias: 

 
1) Rectorado. 

 
2) Vicerrectorado. 

 
3) Decanato. 

 
4) Dirección de Unidad Académica. 

 
5) Dirección Nacional de Investigación, Ciencia y Tecnología. 

 
6) Jefatura de Carrera. 

 
b. Procedimiento para la nominación 

A la recepción del informe, previa evaluación, el Rectorado 
convocará a reunión de Consejo Superior Académico para el 
tratamiento de la solicitud de distinción a Docentes Honorarios. 
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Artículo 38°. COMPOSICIÓN 

 
La distinción contemplará: Orden de Distinción, el Diploma 
“Docente Honorario” (Anexo L) y Botón. 

 

Artículo 39°. CONFIGURACIÓN 
 

La configuración del Botón Docente Honorario, es de forma circular 
de 24,2 mm de diámetro de alto de color dorado intenso, en la parte 
central lleva el logo de la ESCUELA MILITAR DE INGENIERÍA, en 
la parte superior e inferior la leyenda “DOCENTE HONORARIO” 
(Figura 19). 
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CAPÍTULO XII 

MÉRITO A LA DOCENCIA 
 

Artículo 40°. ASIGNACIÓN 
 

Otorgado al personal de Docentes de la Escuela Militar de 
Ingeniería “Mcal. Antonio José de Sucre”, que tengan una 
antigüedad de cinco o más años continuos, sobresalgan en el 
desempeño profesional como Docente y demuestren 
responsabilidad, disciplina, puntualidad e identificación con la 
Escuela Militar de Ingeniería “Mcal. Antonio José de Sucre”. 

 
Artículo 41°. COMPOSICIÓN 

 
La distinción contempla: Orden de Distinción, el Diploma “Mérito a 
la Docencia” (Anexo M) y PIN Merito a la Docencia. 

 
Artículo 42°. DISTINCIÓN 

 
La configuración del PIN a la Docencia, es de forma rectangular 
de 22 mm de ancho, por 10 mm de alto de color dorado intenso, en 
la parte superior lleva el logo de la ESCUELA MILITAR DE 
INGENIERÍA en la, en la parte inferior media la leyenda “MÉRITO 
A LA DOCENCIA” (Figura 20). 
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CAPÍTULO XIII 

MÉRITO EJERCICIO PROFESIONAL “BODAS DE ORO” Y 
“BODAS DE PLATA” 

 
Artículo 43°. ASIGNACIÓN BODAS DE ORO 

 
La Distinción “Bodas de Oro” es otorgada al personal Militar y 
profesionales civiles, egresados de la Escuela Militar de Ingeniería 
“Mcal. Antonio José de Sucre”, que cumplan cincuenta años de 
ejercicio de sus especialidades en beneficio del país y de las FF. 
AA. 

 
Artículo 44°. COMPOSICIÓN 

 
La distinción contempla: Orden de Distinción, el Diploma “Bodas de 
Oro” (Anexo N), PIN Bodas de Oro y Plaqueta según Artículo 8º. 

 
Artículo 45°. CONFIGURACIÓN 

 
La configuración del PIN Bodas de Oro, es de forma rectangular de 
22 mm de ancho por 10 mm de alto de color dorado intenso, en la 
parte superior lleva el logo de la ESCUELA MILITAR DE 
INGENIERÍA en la parte inferior media la leyenda “BODAS DE 
ORO”, (Figura 21). 

 
Artículo 46°. ASIGNACIÓN BODAS DE PLATA 

 
La Distinción “Bodas de Plata” es otorgada al personal de 
profesionales civiles y Militares, egresados de la Escuela Militar 
de Ingeniería “Mcal. Antonio José de Sucre”, que cumplan 
veinticinco años de ejercicio de sus Especialidades en beneficio del 
País y de las FF. AA. 
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Artículo 47°. COMPOSICIÓN 
 

La distinción contempla: Orden de Distinción, el Diploma “Bodas de 
Plata” (Anexo O) y PIN Bodas de Plata. 

 
Artículo 48°. CONFIGURACIÓN 

 
La configuración del PIN Bodas de Plata, es de forma rectangular 
de 22 mm de ancho por 10 mm de alto de color plateado, en la parte 
superior lleva el logo de la ESCUELA MILITAR DE INGENIERÍA en 
la, parte inferior media la leyenda “BODAS DE PLATA” (Figura 22). 
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CAPÍTULO XIV 
MÉRITO A LA DISCIPLINA 

 
Artículo 49°. ASIGNACIÓN 

 
La Distinción MÉRITO A LA DISCIPLINA es otorgada a los señores 
y señoritas Estudiantes que se destaquen por la puntualidad, 
dedicación, cumplimiento de la normativa e identificación con la 
Escuela Militar de Ingeniería “Mcal. Antonio José de Sucre”. 

 
Artículo 50°. COMPOSICIÓN 

 
La distinción contempla: Nominación en la Orden del Día, el 
Diploma de “Merito a la Disciplina” (Anexo P) y PIN de Merito a la 
Disciplina, de acuerdo a la siguiente clasificación: 

 
a. PIN Mérito a la Disciplina - Primera Categoría 

 
Distinción para los Estudiantes de quinto año que no perdieron 
puntos en los primeros ocho Semestres de permanencia 
continua en la Escuela Militar de Ingeniería “Mcal. Antonio 
José de Sucre” (Figura 23). 

 

b. PIN Mérito a la Disciplina - Segunda Categoría 
 

Distinción para los Estudiantes de cuarto año que no perdieron 
puntos en los primeros seis Semestres de permanencia 
continua en la Escuela Militar de Ingeniería “Mcal. Antonio 
José de Sucre” (Figura 24). 
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c. PIN Mérito a la Disciplina - Tercera Categoría 

 
Distinción para los Estudiantes de tercer año que no perdieron 
puntos en los primeros cuatro Semestres de permanencia 
continua en la Escuela Militar de Ingeniería “Mcal. Antonio 
José de Sucre” (Figura 25). 

 

d. PIN Mérito a la Disciplina - Cuarta Categoría 
 

Distinción para los Estudiantes de segundo año que no 
perdieron puntos en los primeros dos Semestres de 
permanencia continua en la Escuela Militar de Ingeniería 
“Mcal. Antonio José de Sucre” (Figura 26). 

 

Artículo 51°. ASIGNACIÓN DISCONTÍNUA 
 

Estudiantes de cualquier curso, que no cumplan los anteriores 
requisitos, pueden optar la Distinción Mérito a la Disciplina, 
inicialmente con cuarta categoría siempre y cuando no hubieren 
perdido puntos en los dos Semestres precedentes. 

 
Artículo 52°. IMPOSICIÓN 

 
La Distinción será impuesta en la Inauguración del año Académico. 
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CAPÍTULO XV 
CERTIFICADO DE CONSTANCIA 

 
Artículo 53°. FINALIDAD 

 
Los Certificados de CONSTANCIA distingue al personal de 
Empleados Civiles de la Escuela Militar de Ingeniería “Mcal. 
Antonio José de Sucre”, que, en forma continua, prestan servicios, 
en beneficio de esta Casa de Estudios Superiores. A solicitud de la 
Unidad de Recursos Humanos. 

 
La otorgación del Certificado se realiza previa aprobación del 
Consejo Superior Académico y difundida mediante Orden del Día 
de la EMI. 

 
Artículo 54°. TERCERA CATEGORÍA 

 
Destinada al personal Civil y de Servicios de la Escuela Militar de 
Ingeniería “Mcal. Antonio José de Sucre”, que desempeñen labores 
durante cinco años continuos en beneficio de esta Casa de 
Estudios Superiores. 

 
Artículo 55°. SEGUNDA CATEGORÍA 

 
Destinada al personal Civil y de Servicios de la Escuela Militar de 
Ingeniería “Mcal. Antonio José de Sucre”, que hayan desempeñado 
labores durante diez años continuos en beneficio de esta Casa 
de Estudios Superiores. 

 
Artículo 56°. PRIMERA CATEGORÍA 

 
Destinada al personal Civil y de Servicios de la Escuela Militar de 
Ingeniería que hayan desempeñado labores durante veinte años 
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continuos en beneficio de esta Casa de Estudios Superiores. 
 

Artículo 57°. COMPOSICIÓN 
 

El Diploma llevará en la parte superior derecha el logo del 
Comando General del Ejército y en la parte superior izquierda el 
Logo de la EMI. (Anexo Q). 
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 CAPÍTULO XVI 
DISTINCIONES PARA SS. OO. SUP., EE. CC.  Y EE. MM. DE 

LA EMI. 
 

Artículo 58°. ESTANDARTES Y BANDERAS DE LA EMI 
 

Con la finalidad de reconocer el desempeño profesional de los SS. 
OO. SUP. destinados a la Escuela Militar de Ingeniería “Mcal. 
Antonio José de Sucre” y estimular el rendimiento Académico de 
los Estudiantes Civiles y Militares, esta Casa de Estudios 
Superiores reconoce las siguientes Distinciones: 

 
1. Estandarte Nacional “INSTITUCIONAL” de la Escuela 

Militar de Ingeniería “Mcal. Antonio José de Sucre”. 
 

2. Estandarte Nacional “ACADÉMICO” de las Unidades 
Académicas. 

 
3. Bandera de Guerra. 

 
4. Bandera CEFOR. 

 
Artículo 59°. ABANDERADO DEL ESTANDARTE NACIONAL 

“INSTITUCIONAL” DE LA ESCUELA MILITAR DE 
INGENIERÍA 

 
Es designado abanderado del Estandarte Nacional Institucional de 
La Escuela Militar de Ingeniería “Mcal. Antonio José de Sucre”, el 
Oficial Superior titulado de la EMI, que se hubiere destacado en el 
desempeño de sus funciones académicas y administrativas. 

 
Para optar a esta designación, debe Desempeñar el cargo de 
Director de Unidad Académica o Director Nacional; demostrar 
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espíritu de cuerpo, lealtad institucional, responsabilidad y disciplina, 
ser propuesto por la autoridad inmediata superior. 

 
El relevo de Abanderados y Escoltas del Estandarte Nacional 
“INSTITUCIONAL” se efectuará en ocasión del Acto Cívico de 
creación de la Escuela Militar de Ingeniería “Mcal. Antonio José 
de Sucre”. 

 
Artículo 60°. ESCOLTAS DEL ESTANDARTE NACIONAL 

“INSTITUCIONAL” DE LA ESCUELA MILITAR DE 
INGENIERÍA 

 
Son designados Escoltas del Estandarte Nacional Institucional los 
SS. OO. SUP. titulados en la Escuela Militar de Ingeniería “Mcal. 
Antonio José de Sucre”, que se hubieren destacado en el 
desempeño de sus funciones académicas o administrativas (jefes 
de unidad, jefes de carrera), de acuerdo al siguiente detalle 

 
1. Primer Escolta Of. Sup. Oficina Central. 

 
2. Segundo Escolta Of. Sup. U.A. LPZ. 

 
3. Tercer Escolta Of. Sup. U.A. SCZ. 

 
4. Cuarto Escolta Of. Sup. U.A. CBBA. 

 
5. Quinto Escolta Of. Sup. U.A. Riberalta. 
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Artículo 61°. ABANDERADO DE LA BANDERA DE GUERRA 

“INSTITUCIONAL” DE LA ESCUELA MILITAR DE 
INGENIERÍA 

 
Es designado abanderado de la bandera de Guerra Institucional 
de La Escuela Militar de Ingeniería “Mcal. Antonio José de Sucre”, 
el Sub Oficial egresado del Tecnológico, que se hubiere destacado 
en el desempeño de sus funciones académicas y administrativas. 

 
Para optar a esta designación, debe Desempeñar el cargo de Jefe 
de Carrera del Tecnológico, Auxiliar de Dirección Nacional, Auxiliar 
de Carrera o Unidad, de la Escuela Militar de Ingeniería “Mcal. 
Antonio José de Sucre”; demostrar espíritu de cuerpo, lealtad 
institucional, responsabilidad y disciplina, ser propuesto por la 
autoridad inmediata superior. 

 
El relevo de Abanderados y Escoltas de la Bandera de Guerra 
“INSTITUCIONAL” se efectuará en ocasión del Acto Cívico de 
creación de la Escuela Militar de Ingeniería “Mcal. Antonio José 
de Sucre”. 

 
Artículo 62°.  ESCOLTAS   DE   LA BANDERA   DE   GUERRA 

“INSTITUCIONAL”   DE LA  ESCUELA  MILITAR 
DE   INGENIERÍA   “Mcal.  ANTONIO   JOSÉ  DE 
SUCRE” 

 
Son designados Escoltas de la Bandera de Guerra Institucional 
los SS. SOFS. Y SGTOS. Egresados del tecnológico, que se 
hubieren destacado en el desempeño de sus funciones 
académicas o administrativas (Jefes de Carrera del Tecnológico, 
Auxiliares de Dirección, de Carrera o Unidad) de acuerdo al 
siguiente detalle. 
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1.- Primer Escolta SOF. O SGTO. 
 

2.- Segundo Escolta SOF. O SGTO. 
 

Artículo 63°. ABANDERADO  DEL  ESTANDARTE  NACIONAL 
“ACADÉMICO” DE UNIDADES ACADÉMICAS 

 
Es merecedor de esta distinción el Oficial Estudiante de Quinto 
Curso, que obtenga el Promedio General más alto, computado los 
cuatro años de permanencia CONTÍNUA en la Escuela Militar de 
Ingeniería “Mcal. Antonio José de Sucre”, de no haber sido 
separado de la EMI., y que no hubiese incurrido en faltas graves, ni 
reprobado en ninguna Asignatura en los Semestres Académicos 
precedentes. 

 
En caso de no existir Estudiante en quinto año que cumpla estos 
requisitos, se considera al mejor oficial de cuarto Año con las notas 
de los seis primeros semestres y así sucesivamente. 

 
Si el abanderado de la EMI, reprueba una o más Asignaturas 
después de haber sido nombrado como tal, se procede a su                      relevo, 
para la designación de nuevo Abanderado, se seguirá los criterios 
anteriormente establecidos. 

 
Artículo 64°. ESCOLTAS     DEL      ESTANDARTE   NACIONAL 

“ACADÉMICO” DE LAS UNIDADES ACADÉMICAS 
 

Son merecedores de esta distinción los SS.OO., con permanencia 
CONTÍNUA en la Escuela Militar de Ingeniería “Mcal. Antonio José 
de Sucre”, de no haber sido separado de la EMI., y que no hubieran 
incurrido en faltas graves, aprobado todas las asignaturas en 
primera instancia en los Semestres Académicos precedentes, 
haber obtenido los Promedios Generales más altos, de acuerdo al  
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siguiente detalle: 

 
1. Primer Escolta Segundo mejor Promedio 5º año 

 
2. Segundo Escolta Tercer mejor Promedio 5º año 

 
3. Tercer Escolta Primer mejor Promedio 4º año 

 
4. Cuarto Escolta Primer mejor Promedio 3º año 

 
5. Quinto Escolta Primer mejor Promedio 2º año 

 
En caso de no existir SS.OO. Estudiantes que cumplan los 
requisitos, no se designan Escoltas para efectos de puntuación 
militar. 

 
Artículo 65°. ABANDERADO DE LA BANDERA DE GUERRA 

DEL TECNOLÓGICO 
 

Es designado abanderado el Suboficial o Sargento del tercer Curso 
del Tecnológico que hubiese obtenido el promedio más               alto, 
computando los dos años de Estudio CONTÍNUOS en la Escuela 
Militar de Ingeniería “Mcal. Antonio José de Sucre”, de no haber 
sido separado de la EMI., y que no hubiere incurrido en faltas 
graves, y que haya aprobado todas las Asignaturas en primera 
instancia, no haberse acogido al beneficio de Examen Optativo, 
haber cumplido con las actividades Deportivas, Instrucción Militar e 
Interacción Social. 

 
En caso de no existir personal militar del tercer año habilitado se 
designa al mejor Estudiante de segundo año y así sucesivamente. 
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En caso de que el abanderado, repruebe una o más materias 
después de haber sido nombrado como tal, se procede de forma 
inmediata a su relevo, para la designación de nuevo Abanderado, 
se seguirá los criterios anteriormente establecidos. 

 
Artículo 66°. ESCOLTAS DE LA BANDERA DE GUERRA DEL 

TECNOLÓGICO 
 

Son merecedores de esta distinción los SS. Sofs. Sgtos. 
Estudiantes que no hubieran incurrido en faltas graves, haber 
aprobado todas las asignaturas en primera instancia, de no haber 
sido separado de la EMI., y que hubieran obtenido los promedios 
más altos, de acuerdo al siguiente detalle: 

 
1. Primer Escolta Segundo mejor Promedio 3er. Año 

 
2. Segundo Escolta Primer mejor Promedio 2do. año 

 
En caso de no existir SS.SOFS., y SGTOS. Estudiantes que 
cumplan los requisitos, no se designarán escoltas para efectos de 
puntuación militar. 

 
Artículo 67°. ABANDERADO DE LA BANDERA CEFOR 

 
Es designado abanderado el Estudiante Civil de Quinto Curso que 
obtenga el promedio más alto, computando los cuatro años de 
Estudio CONTÍNUOS en la Escuela Militar de Ingeniería “Mcal. 
Antonio José de Sucre”, que no hubiere incurrido en faltas graves, 
que haya aprobado todas las Asignaturas en primera instancia, de 
no haber sido separado de la EMI., y cumplido con todos los 
requisitos de Instrucción Militar, Deportes, Disciplina e Interacción 
Social. 
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En caso de que el abanderado, repruebe una o más materias, 
después de haber sido nombrado como tal, se procederá a su 
relevo, para la designación de nuevo Abanderado se seguirá los 
criterios anteriormente establecidos. 

 
Artículo 68°. ESCOLTAS DE LA BANDERA CEFOR 

 
Son merecedores de esta distinción los Estudiantes que obtengan 
los mejores promedios computando los años de Estudio 
CONTÍNUOS y que no hubieran incurrido en faltas graves, que 
hayan aprobado todas las asignaturas en primera instancia, de no 
haber sido separado de la EMI., y cumplido con las actividades 
Deportivas, Instrucción Militar e Interacción Social, de acuerdo al 
siguiente detalle: 

 
1. Primer Escolta Primer Promedio 4º año 

 
2. Segundo Escolta Primer Promedio 3º año 

 
Artículo 69°. NOMBRAMIENTO    DE       ABANDERADOS      Y 

ESCOLTAS 
 

El nombramiento de Abanderado y Escoltas del Estandarte 
Nacional “Académico”, Bandera de Guerra del Tecnológico y 
Bandera CEFOR, se efectúa mediante Resolución de Consejo 
Superior académico, Orden del Día de la Escuela Militar de 
Ingeniería “Mcal. Antonio José de Sucre”, refrendado mediante 
Memorandos de Designación. Para tal efecto; los señores 
Directores de Unidades Académicas elevan a Rectorado la 
propuesta, un mes después de la inauguración de las Actividades 
Académicas, para la verificación de cumplimiento de los requisitos 
y posterior aprobación por la MAE. 



43 de 92 

 
 

REGLAMENTO DE CONDECORACIONES 
Y DISTINCIONES 

CÓDIGO RAD – 23 

VERSIÓN 2.0 

AÑO 2023 
 

 

 
Artículo 70°. RELEVO 

 
El relevo de Abanderados y Escoltas del Estandarte Nacional 
“Académico”, Bandera de Guerra y Bandera CEFOR de las 
Unidades Académicas, se efectúa al inicio de las Actividades 
Académicas. 

 
Artículo 71°. GRADUADO (A) DE HONOR 

 
Estudiante DESTACADO (A) en rendimiento Académico, 
Disciplinario, Deportivo, Instrucción Militar e Interacción Social. 
Son merecedores a esta Distinción los Estudiantes a Nivel 
Licenciatura y Técnico Universitario Superior que: 

 
1) Obtengan el Promedio más alto computado, los Diez 

Semestres de permanencia continua en la Escuela Militar de 
Ingeniería “Mcal. Antonio José de Sucre”, para Nivel 
Licenciatura y seis Semestres a Nivel Técnico Universitario 
Superior. 

 
2) Cumplan requisitos para Graduación por Excelencia 

Académica. 
 

3) Hubieren aprobado todas las Asignaturas en Primera 
Instancia. 

 
4) Cumplan con los requisitos de Instrucción Militar, Deportes e 

Interacción Social. 
 

5) No hubieren sido sometidos a Procesos Disciplinarios. 
 

En caso de no cumplir requisitos para Graduación por Excelencia 
Académica serán considerados como Primer Mejor Promedio. 
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Artículo 72°. GRADUADO (A) POR EXCELENCIA 
 

Son merecedores al Diploma los Estudiantes a Nivel Licenciatura 
y Técnico Universitario Superior que cumplan requisitos y se acojan 
a la Modalidad de Graduación por Excelencia. (Anexo R). 

 
Artículo 73°. DIPLOMA DE CATEGORIZACIÓN DOCENTE 

 
Son merecedores a este Diploma, los Docentes que cumplan 
requisitos exigidos en el Reglamento RAC – 03 “Régimen Docente 
de Grado”. (Anexo S), este diploma viene acompañado de la 
entrega de un Botón, que identifique el nivel de Categoría que el 
Docente alcanzó. 

 
La configuración del Botón de Categorización Docente, es de                     forma 
circular de 24,2 mm de diámetro de alto, de fondo azul con letras y 
logotipo de color dorado intenso (Figura 27). 

 
Artículo 74°. PREMIOS 

 
Los premios instituidos, mediante Resoluciones y Directivas, para 
ser otorgados en la Escuela Militar de Ingeniería “Mcal. Antonio 
José de Sucre” son los Siguientes: 

 

A Ministerio de Defensa 
Al Graduado de 

Honor Nivel LIC 
PLAQUETA 

B Comando en Jefe 
Al Graduado de 

Honor Nivel LIC 
PLAQUETA 

C Comando General del Ejército 
Al Graduado de 

Honor Nivel LIC 
PLAQUETA 

D Rectorado EMI 
Al Graduado de 

Honor Nivel LIC 
PLAQUETA 
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E Jefe de   Estado   Mayor   del 

Ejército 

Al 2º mejor 

Promedio Nivel LIC 
PLAQUETA 

F Vicerrector EMI 
Al 2º mejor 

Promedio Nivel LIC 
PLAQUETA 

G Jefe DPTO. VI. 
Al 3er mejor 

promedio Nivel LIC 
PLAQUETA 

H Decano 
Al 3er mejor 

Promedio 
PLAQUETA 

I Agregado Militar Argentina 
Al 1er   Ofic.   Grad. 

Excl. 
PLAQUETA 

J Jefaturas de Carrera Lic. Primeros de Carrera PLAQUETA 

K Rectorado EMI Al Grad. Hon. TUS. PLAQUETA 

L Vicerrectorado EMI 
Al   2º Promedio 

TUS. 
PLAQUETA 

M Decano 
Al 3er Promedio 

TUS. 
PLAQUETA 

N Jefaturas de Carrera TEC. Primeros de Carrera PLAQUETA 

 

La composición de la Plaqueta para los Incisos: D, F, H, K, L, y M, 
está contemplado en el Artículo 8° (Figura 1.B). 

 
Artículo 75°. ENTREGA DE PREMIOS 

 
La Entrega de Premios se efectuará en ocasión del Acto de                       Colación 
de Grado. 
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CAPÍTULO XVII 
RECONOCIMIENTO A INVESTIGADORES 

 
Artículo 76°. ASIGNACIÓN 

 
Se hacen merecedores a esta distinción, los Investigadores, 
Docentes y Estudiantes de esta Casa de Estudios Superiores, por 
servicios en investigación, desarrollo tecnológico, innovación y 
transferencia sobresalientes prestados a la Escuela Militar de 
Ingeniería “Mcal. Antonio José de Sucre”. 
 

1. Requisitos específicos 
 

1.1 Botón de oro (oficial, investigador, docente, 
encargado de laboratorio, que presta servicios en la 
EMI) 

 
a) Cumplimiento a uno de los siguientes requisitos: 
 

 Acreditar Publicación de artículos científicos en revistas 
nacionales y/o internacionales indexadas. 

 Acreditar Participación a nivel nacional y/o internacional 
con ponencias en eventos científicos y/o tecnológicos. 

 Acreditar Transferencia de resultados de investigación al 
sector demandante. 

 Acreditar Registro de patente de invención, de patente de 
modelo de utilidad, de diseño industrial. 
 

b) Informe favorable de la Dirección de Posgrado, Grado y/o 
Tecnológico de Unidad Académica. 

 
c) Informe favorable de la Dirección Nacional de Investigación 

Ciencia y Tecnología. 
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1.2 Botón de plata (estudiante civil y/o militar de la EMI) 

 
a) Cumplimiento a uno de los siguientes requisitos: 
 

 Acreditar Publicación de artículos científicos en revistas 
nacionales y/o internacionales. 

 Acreditar Participación a nivel nacional y/o internacional 
con ponencias en eventos científicos y/o tecnológicos. 

 Acreditar Transferencia de resultados de investigación al 
sector demandante. 

 Acreditar Registro de patente de invención, de patente de 
modelo de utilidad, de diseño industrial. 
 

b) Informe favorable de la Dirección Posgrado, Grado y/o 
Tecnológico de Unidad Académica. 
 

c) Informe favorable de la Dirección Nacional de Investigación 
Ciencia y Tecnología. 

 
2. Procedimiento para la nominación 
 

a) Con antelación a la fecha de aniversario de la Escuela Militar 
de Ingeniería “Mcal. Antonio José de Sucre”, la Jefatura de 
Carrera y/o Jefatura de Unidad de Investigación Ciencia y 
Tecnología elevará solicitud a la Dirección de la Unidad 
Académica para la consideración como Reconocimiento a 
Investigadores adjuntando informe justificativo. 
 

b) Previa evaluación, la Dirección de la Unidad Académica 
elaborará informe complementando los argumentos de la 
Jefatura de Carrera y/o Jefatura de Unidad de Investigación 
Ciencia y Tecnología y remitirá antecedentes a la Dirección 
Nacional de Investigación Ciencia y Tecnología. 
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c) La Dirección Nacional de Investigación Ciencia y Tecnología 

realizará una revisión exhaustiva de antecedentes y 
cumplimiento de requisitos y elevará informe a Rectorado 
adjuntando el expediente del Investigador nominado. 
 

d) El Rectorado convocará a reunión de Consejo Superior 
Académico para el tratamiento de las solicitudes de 
distinción a investigadores y emitirá resolución, para cada 
una de ellas, en cuya parte considerativa justifique 
ampliamente su aceptación o rechazo. 

 
Artículo 77°. COMPOSICIÓN 

 
La distinción contemplará: Orden de Distinción, el Diploma “Mérito 
Científico” y “Mérito Investigación” (Anexo T) y Botón. 

 
Artículo 78°. CONFIGURACIÓN DE LA DISTINCIÓN 

 
La configuración del Botón Reconocimiento a Investigadores, es de 
forma circular de 24,2 mm de diámetro de color dorado intenso (botón 
de oro) color plateado (botón de plata), en la parte central lleva el logo 
de la ESCUELA MILITAR DE INGENIERÍA, en la parte superior e 
inferior la leyenda “CIENTÍFICO MÉRITO” (Figura 28) e 
“INVESTIGACIÓN MÉRITO” (Figura 29). 
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CAPÍTULO XVIII 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
 

 
Artículo 79°. VIGENCIA 

 
El Reglamento RAD–23 “CONDECORACIONES Y DISTINCIONES”, 
entra en vigencia a partir de la emisión de la Resolución del Consejo 
Superior Académico, quedando sin efecto disposiciones anteriores. 

 
Artículo 80°. MODIFICACIÓN 

 
La normativa contenida en el presente Reglamento es susceptible 
a modificación parcial, mediante Resolución expresa del Consejo 
Superior Académico. 
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LISTA DE ANEXOS 
 

ANEXO A:  ORDEN DE DISTINCIÓN 
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ANEXO B:  RESOLUCIÓN DE CONSEJO SUPERIOR 

ACADÉMICO 
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ANEXO C:  DIPLOMA “Mcal. ANTONIO JOSE DE SUCRE” 
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ANEXO D:  RESOLUCIÓN DE LA COMISIÓN POSDOCTORAL 
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ANEXO E:  DIPLOMA DR. HONORIS CAUSA 
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ANEXO F:  DIPLOMA INGENIERO MILITAR HONORIS CAUSA 
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ANEXO G:  PERGAMINO TRAYECTORIA PROFESIONAL 
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ANEXO H:  PERGAMINO TALENTO PROFESIONAL 
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ANEXO I:  DIPLOMA CASTILLO DE ORO 
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ANEXO J:  DIPLOMA CASTILLO DE PLATA 
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ANEXO K:  DIPLOMA DOCENTE EMÉRITO 
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ANEXO L:  DIPLOMA DOCENTE HONORARIO 
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ANEXO M:  DIPLOMA MÉRITO A LA DOCENCIA 
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ANEXO N:  DIPLOMA BODAS DE ORO 
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ANEXO O:  DIPLOMA BODAS DE PLATA 
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ANEXO P:  DIPLOMA MÉRITO A LA DISCIPLINA 

 

 



68 de 92 

 
 

REGLAMENTO DE CONDECORACIONES 
Y DISTINCIONES 

CÓDIGO RAD – 23 

VERSIÓN 2.0 

AÑO 2023 
 

 

 
ANEXO Q:  CERTIFICADO DE CONSTANCIA 
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ANEXO R:  DIPLOMA DE EXCELENCIA ACADÉMICA 
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ANEXO S:  DIPLOMA DE CATEGORIZACIÓN DOCENTE 
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ANEXO T:  DIPLOMA RECONOCIMIENTO A INVESTIGADORES 
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LISTA DE FIGURAS 
 

FIGURA 1. A) PLAQUETA INSTITUCIONAL EXTERIOR 
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FIGURA 1. B) NACIONAL 
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FIGURA 2.  MEDALLA “Mcal. ANTONIO JOSÉ DE SUCRE” 
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FIGURA 3.  ESTATUILLA “Mcal. ANTONIO JOSÉ DE SUCRE” 
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FIGURA 4. MEDALLA DR. HONORIS CAUSA PARA   

AUTORIDADES MILITARES Y CIVILES 
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FIGURA 5.  MEDALLA DR. HONORIS CAUSA PARA 

RECTORES
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FIGURA 6.  INDUMENTARIA DR. HONORIS CAUSA 

PERSONAL CIVIL 
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FIGURA 7.  JOYA INGENIERO MILITAR HONORIS CAUSA 
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FIGURA 8.  RÉPLICA INGENIERO MILITAR HONORIS CAUSA 
PERSONAL MILITAR NACIONAL O EXTRANJERO 
EN SERVICIO ACTIVO 

 

 
  FIGURA 9.  PIN INGENIERO MILITAR HONORIS CAUSA PARA 

PERSONAL CIVIL 
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FIGURA 10. PLAQUETA TRAYECTORIA PROFESIONAL 
 
 
 
 



84 de 92 

 
 

REGLAMENTO DE CONDECORACIONES 
Y DISTINCIONES 

CÓDIGO RAD – 23 

VERSIÓN 2.0 

AÑO 2023 
 

 

 

FIGURA 11.  PIN TRAYECTORIA PROFESIONAL 
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FIGURA 12.  PLAQUETA TALENTO PROFESIONAL 
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FIGURA 13.  PIN TALENTO PROFESIONAL 
 

 

 
 
 

FIGURA 14.  CASTILLO DE ORO PERSONAL MILITAR 
SERVICIO ACTIVO 
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FIGURA 15.   PIN CATILLO DE ORO PERSONAL CIVIL, 
PERSONAL MILITAR SERVICIO PASIVO 

 

 
 
 
 
 
 
 

FIGURA 16.   CASTILLO DE PLATA PERSONAL MILITAR 
SERVICIO ACTIVO 

 
 



88 de 92 

 
 

REGLAMENTO DE CONDECORACIONES 
Y DISTINCIONES 

CÓDIGO RAD – 23 

VERSIÓN 2.0 

AÑO 2023 
 

 

 

FIGURA 17.  PIN CASTILLO DE PLATA PERSONAL CIVIL, 
PERSONAL MILITAR SERVICIO PASIVO 

 
 
 

 
 

FIGURA 18.  BOTON DOCENTE EMÉRITO 
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FIGURA 19.  BOTÓN DOCENTE HONORARIO 
 

 

 
 
 
 
 

FIGURA 20.  PIN MÉRITO A LA DOCENCIA 
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FIGURA 21.  PIN BODAS DE ORO 
 

 
 
 

FIGURA 22.  PIN BODAS DE PLATA 
 
 
 

 
FIGURA 23.  MÉRITO A LA DISCIPLINA 1ra CATEGORÍA 
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FIGURA 24.  MÉRITO A LA DISCIPLINA 2da CATEGORÍA 
 
 

 
 
 
    FIGURA 25.  MÉRITO A LA DISCIPLINA 3ra CATEGORÍA 
 
 
 

 
 
    FIGURA 26.  MÉRITO A LA DISCIPLINA 4ta CATEGORÍA 
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    FIGURA 27.  PIN CATEGORÍA DOCENTE (A – D) 
 

    
 FIGURA 28.  BOTÓN DE ORO, CIENTÍFICO MÉRITO 
 

 
 FIGURA 29.  BOTÓN DE PLATA, INVESTIGACIÓN MÉRITO 
 

 


